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SANCIONES POR NO ACUDIR A COMPETICIONES A LAS QUE UN
JUGADOR ESTÁ INSCRITO

Por acuerdo de la Junta Directiva de la RFGA, y dado el alto nivel de
participación de jugadores en las pruebas que hace que muchos
jugadores no puedan participar por los cortes de handicap o ranking, en
adelante cualquier participante que, sin causa debidamente justificada a
criterio del comité respectivo, no comparezca a la salida, además de sufrir
la penalidad de descalificación contemplada en las Reglas de Golf y de
estar obligado al pago de la inscripción si no lo hubiera hecho por
adelantado, no podrá participar en la siguiente prueba del circuito
respectivo, ni podrá tomar parte en la edición del año siguiente de la
prueba a la que falte, o la que la sustituya, en su caso

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos
oportunos.


